


PODER  LEüioLATIV0
sECRETAñj,ALEGisLATivA

2  0  FEB   Z019

M E S A.  D E

No.d#..Hs....).

@áonÁriJ&é7;óe©JÁéz#,
CÉmz#ffJn e Cff¿/mÁ, dp/ CÉ#Ám#Ao &w//

m4ÁÁti Cst#
y!bJ-gÉá©

USHUAiA,      18 FE8  2019

EgggEE=aiÉ¡3EE

VIST0  la Nota N°  13/19 -Letra:  L.  F.  R.  8.  1.  presentada por  el  Legislador
Federico R. BILOTA IVANDIC, Presidente del Bloque F. P. V. -P.J.; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misria infomabá su traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, por razones inherentes a su fimción legislativa.
•   Que por ello,  corresponde reconocer y autorizar la extensión de un pasaje aéreo

por los tramos USH-BUE-USH (ida:  17/02/19 -regreso:  19/02/19) y la liquidación de DOS (2)
días de viáticos, a favor del Legislador peticionante.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida  presupuestaria
para afi.ontar el gasto.    .

`      Que la presente se encuadra en las prescripciones establecidas en Resolución de
Presidencia N° 1064/18, ratificada por Resolución de Cámaia N° 404/18.

Que  correspónde  dictar  el  presente  acto  administrativo  "ad  referéndum'.'  de  la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del artículo 95 párrafo 5° de la Constituóión Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente rgsolución,
de acuerdo a lo establecido en la.Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de Cámara.

PORELLO:
EL VICEG0BERNAI)OR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIV0 I)E LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°.-  RECONOCER  Y  AUTORIZAR  la  extensión  de  un pasaje  aéreo  por  los
tramos USH-BUE-USH (ida:  17/02/19 -regreso:  19/02/19) a nombre del Legislador Federico R.
BILOTA  IVANDIC,  Presidente  del  Bloque  F.  P.  V.  -  P.J.,  quien  se  trasladó  a  la  Ciudad
Autónoma de Bu-enos Aires, de acuerdo a lo expresado en su nota; por el motivo expuesto en el
considerando.
ÁRTÍCULO2°.-LIQUIDARDOS(2)díasdeviáticosafaJordelLegisladorpeticionante.
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1os términos previst`os en el artículo 95 párrafo 5° de la-Constitución Provincial.

ICULO   5°.-  REGISTRAR.   Comunicar  a  la   Secretaría  Administrativa  y  Legislativa.
Archivar.
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Provincla de Tíerra del Fuego,
Antámda e lslas del Atlántlco Sur

'`\.
"2019-AÑODELCENTENARIODELNACIMIENTODEEVADUARTEDEPERON"

de .un pasaje aéreo tramo Ushuaia - Buenos Aires - Us
días de viáticos.

Nota N°:  13/19
Letra:  L:  F.R.B.l.

Ushuaia,15 de febrero de 2019

de la Legislatura de [a Provincia de Tierra de[ Fuego,
Antártida e lslas del Atlántico Sur
S/D

De mi `consideración:

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  a., Ud..,  con  el  objeto  de  informarle  que  por
razones inherentes a mi función legislátiva debo trasladarme a la Ciudad Autónoma de
Buenos Airés, desde el 17 hasta el 19 de febrero de 2019.

Pgr ello sólicito tenga a bien arbitrar los medios necesarios para la extensión
aia y liquidación de DOS  (2)

PO-DBRLBGISLATIVO

Ida:.             17/02/2019                     USH-BUE
Vuelta:        19/02/2019                    BUE-Ush

Sin otro en particular, saludo a Ud., afte„

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinasn


